
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Restitución Internacional de Menor  

Demandante: Ana Catalina Gómez Correa       

Demandado: kevin Ricardo Castro Cañon   

Radicado: 2019-1010 
 

 

Obedézcase y cúmplase lo decido por el superior.  

 

 

 

  

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                       Juez  

  
 


